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Agregue a los autos las diligencias realizadas tendientes a notificar a la 
ejecutada, las que resultaron infructuosas.   
 
Para los fines legales consiguientes se autoriza a la parte actora a verificar la  

notificación del auto mandamiento de pago con la ejecutada en la dirección 

física reportada en el memorial que se atiende,  haciéndole saber en el citatorio 

correspondiente que dentro de los cinco (5) días de que trata el artículo 291 

del C.G.P., deberá agendar cita para concurrir al Juzgado a recibir notificación 

personal de esta providencia, so pena de dar paso a lo dispuesto en el artículo 

292 ibídem.  

 
NOTIFÍQUESE, 
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